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En el recurao contencioao-administrativo número 656/1983,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «La
Casera, Central de Servicios», contra reaolución de este Registro de
7 de febrero de 1983, se ha dietado, con fecha 9 de marzo de 1985,
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis·
trativo interpuesto por la representación de «La Casera, Central de
Servicios, Sociedad Anónima», contra el acuerdo del Registro de la

«Fallamos: Que estimando el presente recurso interpuesto por
la representación procesal de «Cbesebroush·Pond's (Geneve),
Sociedad Anónima», contra las Resoluciones del Registro de la
Propiedad Industrial de 21 de septiembre de 1981 Y15 de maya de
1982, dictada esta última en el recuno de reposició,! formalizado
contra la anterior, que confirma, denepndo la mscnpctón y
rqistro de. la marca aolicitada con el .número 947.385 y la
denominacIón de «Vasenohna» para dist11lgtllf productos de la
clase 5.', debemos declarar y declaramos no ajustadas a derecbo,
nulas'i sin ningún valor y asimismo.debemos declarar el derecbo
de la Entidad recurrente al registro e mscnpctón de la referenclada
marca; sin hacer expreso pronunciamiento sobre las costas causa
cIas>o.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en s~ .propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido lJillo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de I987.-E1 Director _eral, lulio

Delicado Montero-Rios.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

18616 RESOLUClON de 30 de mayo de 1987, del Registro
de la Propied<ui Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Zaragoza en el recurso contencioso
administrativo número 28311986, promovido por don
Félix Manuel Navarro Real, contra aclU?rdos del
Registro de 3 de diciembre de 1984 Y 7 de mayo
de 1986.

En el recurso contencioao-administrativo número 283/1986,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Zaragoza por don Félix
Manuel Navarro Real, contra resoluciones de este Registro de 3 de
diciembre de 1984 y 7 de maya de 1986, se ha dictado, con fecha
30 de marzo de 1987, por la Cltada Audiencia, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Estimamos el presente recurso conten
cioso número 283 de 1986, deducido por don Félix Manuel
Navarro Real.

Segundo.-Anulamos el acuerdo del Registro de la Propiedad
Industrial de 3 de diciembre de 1984 y su confirmación en
reposición primero en forma presunta -por aplicación de la ficción
legal del silencio negativo-, y luego por resolución expresa -tardía
de 7 de mayo de 1986, objeto de la impugnación.

Tercero.-Declaramos el derecbo del actor a que por el Registro
de la Propiedad Industrial se proceda a la inscn¡>ción del modelo
de utilidad 272.191 (O) «Soporte para composIción de arreglos
florales», a su favor.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ba tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el oBoletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de I987.-EI Director general, lulio

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario 8eneral del Registro de la Propiedad Industrial.
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RESOLUClON de 1 de junio de 1987, de la Dirección
General de Innovación Industrial y Tecnología, por la
que se acredUa al Laboratorio de la Asociación de
Investigación de las Industrias del Juguete Conexas y
Mnes (AlJU) para la realización de los ensayos
relativos a seguridad de los juguetes, útiles de uso
irifanti/ y anil:u1os de broma.

Vista la documentación presentada por don losé Trijueque
Monge, en nombre y representación de la Asociación de Investiga
ción de la Industria delluguete Conexas y Afines, con domicilio en
avenida del luguete, sin número, Ibi (Alicante):

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Bale·
tin Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba
el Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de
Industria y Energla en el campo de la normalización y homologa·
ción, y el 2330/1985, de 6 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 16 de diciembre), por el que se aprueban las normas de
seguridad de los juguetes, útiles de uso infantil y artículos de
broma;

Considerand~~:,,~I citado laboratorio dispone de los medios
necesarios para . los ensayos reglamentarios correspondien
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos,

Esta Dirección General ba resuelto:
Primero.-Acreditar al Laboratorio de la Asociación de Investi

gación de las Industrias delluguete Conexas y Afines (AUU) para
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RESOLUClON de 30 de mayo de 1987, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la qlU? se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la AudiencUl
Territorial de Madrid. declarada firme, en el recurso
conlencioso-administrativo número 293/1983, promo
vido por .Sáez Merino. Sociedad Anónima», contra
acuerdos del Registro de 2 de febrero y 12 de noviem·
bre de I982.-Expediente de Marca Internacional
número 454.221.

En el recurso contencioao-administrativo número 293/1983,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por cSáez
Merino, Sociedad An6nimü, contra resoluciones de este Registro
de 2 de febrero y 12 de noviembre de 1982, se ha dictado, con fecba
1 de febrero de 1985, por la citada Audiencia, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fa1Iamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre·
sente recurso contencioso.pdministrativo mterpuesto por la Enti
dad uSáez Merino, Sociedad Anónima", contra la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 2 de febrero de 1982,
confirmada en reposición por la de 12 de noviembre de 1982, por
la cual fue concedida la marca número 454.221, consistente en una
etiqueta en la que entre otros elementos denominativos y gráficos
existen los vocablos "Happy weaf. Trevira", solicitada por la
Entidad "Hoecbst Aktien Gesellscbaft" para distinguir artículos de
vestir. Y sin costas.»

En su virtud, este Or¡anismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios ttrminos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1987.-El Director general, lulio

Delicado Montero-Rios.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Propiedad Industrial, fecha 7 de febrero de 1983, que denegó la
inscripción de la marca número 966.054, denominada "West",
solicitada por dicha Empresa, ~ estimat: t,n reFsición el recu~o
interpuesto por "CAfOSA. Sociedad Anontma' , contra la antenor
reaolución del mismo R~stro, fecha 5 de marzo de 1982, que
había acordado la inscripción de dicha marca, y sin hacer expresa
condena en costas.•

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

1..0 que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de I987.-EI Director 8eneral, Julio

Delicado Montero-Rios.
Sr. Secretario _eral del Registro de la Propiedad IndustriaL

RESOLUCION de 30 de mayo de 1987, del Registro
de la Propied<ui Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
conlencios~administrativo número 656/1983, promo
vido por «La Casera, Central de Servicios, Sociedad
AnónimaH, contra acuerdo del Registro de 7 defebrero
de 1983.
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la realización de los ensayos relativos a seguridad de los juguetes,
útiles de uso infantil y articulos de broma.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un período de tres
años, pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma
dentro de los seis meses anteriores a la expIración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 1 de junio de 1987.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

18620 RESOLUCION de 9dejunio de 1987, de la Dirección
General de Industrias SiderometaJúrgicas y Navales.
por la que se acuerda publicar extracto de 21 homolo
gaciones solicitadas por CSF «/ntercommerce Soci~
dad Anónima», de los grupos de perfiles ext"';idos de
alu~inio y sus aleaciones fabricados por «Perfis
DelTas, Ltd.», en su insta/ación industrial de Sintra
(Portugal).

A los efectos procedentes, este Centro directivo ha acordado
publicar extracto de las 21 resoluciones siguientes, todas ellas de
fecha 11 de mayo de 1987, por las que se homologan los grupos de
perfiles extmidos de aluminio y sus aleaciones relacionados a
continuación, con las condiciones expresadas en el texto íntegro de
cada resolución:

Grupo 02: Mareos inferiores de corredera. Material: 1.-3441
UNE38-337. Número de homologación: CPA-0302.

Grupo 14: Hojas generales de practicable. Material: 1.-3441
UNE38-337. Número de homologaCIón: CPA-0314.

Grupo 02: Mareos inferiores de corredera. Material: 1.-3442
UNE38-350. Número de homologación: CPA-2202.

Grupo 11: Zancas de practicable. Material: L-3442
UNE38-350. Número de bomologación: CPA-2211.

Grupo 13: Hojas centrales de practicable. Materia\; 1.-3442
UNE38·350. Número de homolog1lC1ón: CPA-2213.

Grupo t4: Hojas generales de practicable. Material: 1.-3442
UNE38-350. Número de homologaClón: CPA-2214.

Grupo 16: Zócalos centrales. Material: 1.-3442 UNE38-350.
Número de bomologación: CPA-2216.

Grupo 17: Zócalos bajos. Material: 1.-3442 UNE38·350.
Número de homologación: CPA-2217.

Grupo 18: Zócalos hojas. Material: 1.-3442 UNE38-350.
Número de homologación: CPA-2218.

Grupo 19: Cremonas de pletina. Material: L-3442
UNE38-350. Número de homologación: CPA-2219.

Grupo 21: Pasamanos de barandilla. Materia\; L-3442
UNE38·350. Número de homologación: CPA-2221.

Grupo 22: Soportes de barras de barandilla. Material: 1.-3442
UNE38-350. Número de bomologación: CPA-2222.

Grupo 23: Barras de barandilla. Material: 1.-3442 UNE38-350.
Número de homologación: CPA-2223.

Grupo 25: Tapajuntas de barandilla. Material: 1.-3442
UNE38-350. Número de homologación: CPA·2225.

Grupo 31: Marcos inferiores con cámara de corredera. Mate
rial: L-3442 UNE38-350. Número de homologación: CPA·2231.

Grupo 36: Maineles de carpinteria. Material: L-3442
UNE38-350. Número de homologaCIón: CPA-2236.

Grupo 42: Perfiles de mamparas. Material: L-3442
UNE38·350. Número de bomologación: CPA-2242.

Grupo 44: Perfiles normalizados. Material: L·3442
UNE38·350. Número de homologación: CPA-2244.

Grupo 45: Lamas de persiana. Material: 1.-3442 UNE38-350.
Número de homologación: CPA-2245.

Grupo 52: Lamas de rejillas para ventilación. Material:
L-3442 UNE38-350. Número de homologación: CPA-2252.

Grupo 55. Bisagras. Material: 1.-3442 UNE38-350. Número de
homologación: CPA-2255.

Las Resoluciones que anteceden han sido notificadas con su
texto íntegro al solicitante.

Madrid, 9 de junio de 1987.-El Director general.-P. O. (Resolu
ció~ de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de Industrias
BáSicas, Manuel Aguilar Clavija.

RESOLUCION de 15 de junio de 1987, de la Direc
c¡:ón Gene~a/ de Industrias Químicas. de la Contruc
cIón, Textzles y Farmacéuticas. por la que se acuerda
publicar extracto de 15 Resoluciones que homologan
deferminados productos bituminosos para impermea
bilización de cubiertas en la edificación.

A les efectos procedentes, este Centro directivo ha acordado
publicar extracto de las 15 Resoluciones siguientes:

Resolución de 4 de mayo de 1987, por la que a solicitud de
«Imperconsa» se homol'?6" con la contraseña de homolopción
OBI-2095, su producto bituminoso marca "IMPERC-V-2'. ÚlS
ensayos han sido efectuados por e! laboratorio «Geocisa» con clave
9172-87 (A), Y realizada la auditoria por «Asistencia Técnica
Industrial, S. A. E.» (ATISAE) con clave 1A86/409/ZM-722.

Resolución de 4 de mayo de 1997, por la que a solicitud de
«Imperconsa» se homol'?6" con la contraseña de homol!?§"ción
OBI-2096, su producto bituminoso marca "IMPERC-V-3'. ÚlS
ensayos bao sido efectuados por el laboratorio «Geocisa» con clave
9172-87 (B), J.. rea1izada la auditoria por «Asistencia Técnica
Industria!, S. . E.» (ATISAE) con clave 1A86/409/ZM-722.

Resolución de 4 de mayo de 1997, por la que a solicitud de
«Imperconsa» se homolOJll con la contraseda de homo10pejón
OBI-2097, su producto bituminoso marca "IMPERC-AL-3 . ÚlS
ensayos han sido efectuados por el laboratorio «Geocisa» con clave
9172-87 (C), J.. rea1izada la auditoria por «Asistencia Técnica
Industrial, S. . E.» (ATISAE) con clave 1A86/409/ZM-722.

Resolución de 4 de mayo de 1997, por la que a solicitud de
«Imperconsa» se homol'?6" con la contraseda de homologación
OBI-2098, su producto bituminoso marca "IMPERC-3-P". ÚlS
ensayos bao sido efectuados por el laboratorio «Geocisa» con clave
9172-87 (O), Y rea1izada la auditoria por «Asistencia T~nica
Industrial, S. A. E.» (ATISAE) con clave 1A86/409/ZM-722.

ResoluClón de 4 de mayo de 1987, por la que a solicitud de
«Imperconsa» se homolOJll con la contraseda de homol?§"ción
OBI-2099, su producto bituminoso marca "IMPERC-3-PL . ÚlS
ensayos bao sido efectuados por el laboratorio «Geocisa» con clave
9172-g7 (E), Y rea1izada la auditoria por «Asistencia T~nica
Industrial, ~. A. E.» (ATISAE) con clave IAg6/409/ZM·722.

ResoluClón de 4 de mayo de 1987, por la que a solicitud de
«Imperconsa» se homol'?6" con la contraseña de bomol~ón
OBI-2100, su producto bituminoso marca "IMPERC-4-P'. ÚlS
ensayos han sido efectuados por el laboratorio «Geocisa» con clave
9172-87 (P), J... rea1izada la auditoria por «Asistencia Técnica
Industrial, ~ E.» (ATISAE) con clave 1A86/409/ZM-722.

ResoluClón de 4 de mayo de 1987, por la que a solicitud de
«Imperconsa» se homolOJll con la contraseña de homo1!'P"!ón
OBI-2101, su producto bituminoso marca "IMPERC-4-PL . ÚlS
ensayos han Sldo efectuados por el laboratorio «Geocisa» con clave
9172-87 (G), y realizada la auditoria por «Asistencia T~nica

Industrial, ~. A. E.» (ATISAE) con clave 1A86/409/ZM-722.
ResoluClón de 4 de mayo de 1987, por la que a solicitud de

«Ipama, S<?ciedad Limitada» se bomologan con la contrasella de
homologaClón OBI-2102, tres productos bituminosos marcas
6'Sopratuile", ."Aristocrat" y "Placa Cundan'" fabricados por «!ka
Sales Internallonal, N. V.» en Ham (Bé1¡ica). ÚlS ensayos han sido
efectuados por el laboratorio «Cede.,. con clave 43.955. y realizada
la auditoría por 4CBureau Verita! Español» 'con clave
MOOI990/2/87-B.

Resolución de 4 de mayo de 1987, por la que a solicitud de
«Asfaltos Chova, Sociedad Anónimll» se homol!'P con la contra
seña de homologación OBI·2103, su producto bituminoso marca
"Politaber-POL-40". ÚlS ensayos bao sido efectuados por el
laboratono «Cede.,. con clave 43.950, Yrealizada la auditoria por
«Asistencia Técnica IndustriaI. S. A. E.» (ATISAE) con clave
1A86/237/Y-2510.

~esolución de 4 de mayo de 1987, por la que a solicitud de
«ACterOlda se homologa con la contraseda de homologación
OBI-2104, un 'producto bituminoso marca "Alpagum Decor"
fabricado por CIB en Precy sur Oise (Francia). ÚlS ensayos ba~
Sldo efectuados por el laboratorio «Cede.,. con clave 43621 y
realizada la auditoria por «Buceau Veritas Espado!» con cllive
MOO199().50/86.

Resolución de 4 de mayo de 1987, por la que a solicitud de
(<PEVSA» se homologa con la contraseña de homolopejón
OBI-2105, su producto bituminoso marca "Telcolam-V-20 ÚlS
ensayos han ~ido efectuados por el laboratorio «Cedex» con clave
43.529, y reallzada la auditoria por «Asistencia T~nica Industrial
S. A. E.» (A!ISAE) con clave 1A86/266/M-451O. '

ResoluClon de 4 de mayo de 1987, por la que a solicitud de
«PEVSA» se homologa con la contraseña de homol~ción
OBI-2106, su .producto bituminoso marca "Telcolam-V-30 . ÚlS
ensayos han ~ldo efectuados por ellaboratorio «CedeD con clave
43.531, y realizada la auditoria por «Asistencia Técnica Industrial
S. A. E.» (A!ISAE) con clave 1A86/266/M-451O. •

ResoluclOn de 4 de mayo de 1997, por la que a solicitud de
«PEVSA» se homologa con la contrasella de homologación
OBI-2107, su producto bituminoso marca "Telcolam-P-30" ÚlS
ensayos han ~ido efectuados por el laboratorio «CedeD con clave
43.532, y realIzada la auditoria por «Asistencia T~nica Industrial
S. A. E.» (ATISAE) con clave 1A86/266/M-4510. '

Resolución de 4 de mayo de 1987, por la que a solicitud de
«PEVSA» se homologa con la contraseña de homologación
OBI-2108, su producto bituminoso marca "Telcolam-PR-30". ÚlS
ensayos han Sido efectuados por el laboratorio «Cedex» con clave


